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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
PETROSUPPLY S.A. otorgada anie el Notario Primero del Distrio Metropolitano 
de Quito el 3 de octubre del 2006, con la soticiud para su aprobación, 

QUE los Depariamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañias mediante Memorandos Nos. $€.1C1,1C.00.915 de 13 de noviembre 
del 2000 y DJC.00.2664 de 22 de noviembre del 2000, respectivamente, han 
emitido informes favorables para su aprobación, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante (tesolucion No. 
ADIá. 90387 ue 14 de tivvieitibie Gel 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR «el aunerto de capital y la ¡efonma de 
estatutos de la compañia PETROSUPPLY S.A. en dos lérminos constantes de la 
teferida escrilura, y, disponer que un extracio de la misma se publigue, por una 
vez, en uno de Jos periódicos de mayor circulación en el Disirito Metropolitano 
de Quilo. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Primero del Distrito 
Metropolilano de Guito, tome nota al margen de las matrices de la escitura 
pública que se aprueba y la de constilución, en su orden, del contenido de la 
presente Resolución, y siente en las coplas las razones respeclivas. ' 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil. del Distrito 
Meltropoliano de Quilo, inscriba la escrilura y esía Resolución, ¡ome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente eli las. copias Jas fazones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remilase a este Despacho copia” celiñigada de la 
esciitu a pública respectiva. 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en elÚlstrito Metropolitano de Quito, 
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Con esta fecha queda INSCRITA la 
sente Resolución, bailo el NO =%A 

del RESISTRI MERCANTIL, Torno .. 
se dá así cumplimiento a le diepuesto en la 
misma, sie conformidad e lo estalsiecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agesta de 1975, 
puklicaco en el Registro Oñeial 878 del 29 
de Agosto FT i . 
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7 REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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